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C.I.F. número E06442784, por Incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los espectáculos comprendidos en
el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a la vista de las
actuaciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En el Festejo Taurino popular celebrado en la localidad de Entre-
rríos el día 8 del pasado mes de octubre de 2005 la res núm.
30 de la ganadería de Navalrrosal, no fue sacrificada al finalizar
el festejo, volviendo a ser soltada en el festejo taurino popular
celebrado en la misma localidad al día siguiente.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 91.3 y 6 del Reglamento Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la que
podría corresponder una sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 17 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.:
Lourdes García García.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Asistencia técnica
para la mejora del control de la calidad
ambiental 2006”. Expte.: 0631041FD003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0631041FD003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la mejora del
control de la calidad ambiental 2006.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 31 de diciembre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 261.870,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de febrero de 2006.
b) Contratista: Exaco y Dopex.
c) Importe de adjudicación: 202.900,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de febrero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mantenimiento y
explotación de las depuradoras del entorno
del Parque Natural de Monfragüe durante el
año 2006, integradas en el Plan Integral de
Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales”. Expte.: 0631121FD001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.




